
de Extremadura, de 11 de diciembre de 1998, se hace pública
la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º
2.055 de 1998, promovido por Doña Dolores Fernández Pérez
contra la Resolución de 7 de julio de 1998, de la Dirección
General de Salud Pública y Consumo, por la que se resuelve la
apertura del procedimiento concursal de nuevas oficinas de far-
macia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en los autos si a su derecho conviniere
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en relación con el citado Recur-
so Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de diciembre de 1998.

 El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO LUIS RUBIO NUÑEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de
utilidad pública. Ref.: 06/AT-010177-014401,
06/AT-19.632.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo fin de línea existente de alimentación a los tres
CT. del Poblado Residencial de CNV.
Final: C.T. núm. 1 existente.
Término municipal afectado: Valdecaballeros.
Tipo de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,334.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Poblado Residencial CNV en el T.M.
de Valdecaballeros.
Presupuesto en pesetas: 1.906.746.
Finalidad: Eliminar servidumbre de paso en parcelas del Poblado
de CNV.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014401, 06/AT-
19.632.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléc-
trica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha
previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capí-
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 9 de diciembre de 1998.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de
utilidad pública. Ref.: 06/AT-010177-014402,
06/AT-19.632.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
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